
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0092500 

DTE: JUANA BELTRAN DE MARQUEZ 

DDO: HEREDEROS DE NORBERTO OTERO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

El despacho toma nota que la curadora ad litem designada a los herederos 

indeterminados del fallecido NORBERTO OTERO contestó la demanda 

dentro del término legal y propuso excepciones de mérito.  

Por secretaría déjese constancia en el expediente de la fijación en lista de las 

excepciones de merito propuestas por el curador ad litem de los herederos 

indeterminados del fallecido NORBERTO OTERO, y si sobre las mismas 

hubo pronunciamiento o no por parte de la demandante. 

Previo a disponer lo pertinente sobre el trámite del proceso y una vez 

consultado el asunto de la referencia, el juzgado advierte que la demandada 

señora NORMA PATRICIA OTERO BELTRAN está dando poder al mismo 

apoderado de la parte demandante lo que puede conllevar a un posible 

conflicto de intereses, en consecuencia, se requiere a la demandada NORMA 

PATRICIA OTERO BELTRAN para que otorgue poder a otro abogado de 

confianza que la represente. 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°106 

De hoy 9 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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